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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. • . . • 6 id.

MSlU 
' tomar 
i en la 
oasta

ietas

Número suelto, 25 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por’línea.

iSIDS^GlÁ Bfi>(!0«DG 01 «TOtó

....

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q-.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia..

(Uaceía del 9 de Ociubre de 1968.)
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MINISTERIO 1 FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

.limo. Sr.: La asidua y enérgica 
’'gilancia para prevenir y evitar 
’{dio fuera en absoluto posible, 
f'®®n0s y daños á los viajeros y 
’gentes de las líneas férreas, es 
P’ca la Admiíiistracion pública 
“n primordial y sagrado deber, 
y’regularidad de los servicios ha 
‘c ser también objeto de incosan- 
?®cuidados,, porque sus defícien- 

®'’s y trastornos represen tan siem- 
Pfe honda lesión de la riqueza pú- 
.hca y perturbaciones para los 
"dereses respetabilísimos del co- 

y de la industria del pais.
l^nmerosas disposiciones se han 

miado por este Ministerio para 
j^curar conocer directa y rápi- 
”heute cuantos accidentes pue- 

relacionarse con la seguridad 
®la circulación ó la regularidad 
®‘^ explotación, á fin de acudir

Sábado 10 de Octubre 
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
i tísima Diputación provincial de Va- 
j lladolid. Palacio de la misma.
! Las suscripciones y anuncios se 
1 servirán previo pago.

á remediarías con la necesaria 
urgencia.

Considero entre ellas, como de 
la mayor importancia, el art, 88 
del Reglamento de Policía de fe 
rrocarriles, las Reales órdenes de 
21 de Septiembre de 1863 y 30 de 
Octubre do 1895, la Orden de esa 
Dirección do 13 de Agosto de 
1861 y las disposiciones relativas 
á franquicia para el uso del telé
grafo público ea casodeurgencia.

Deberá V. I. cuidar con el ma
yor empeño del exacto cumpli
miento de todos estos preceptos, j 
y recordar á los Ingenieros Jefes j 
de las Divisiones que cuiden con 
celo perseverante de que, así el 
personal de las luspecciones como 
el de las Compañías, den conoci
miento directa ó inmediatamente 
á esa Dirección general de cual
quier accidente, por insignifican
te que él sea, que ocurrido en los 
trenes ó en las líneas, pueda alte- j 
rar la marcha regular de la ex- j 

j plotacion. Con el mismo carácter i 
de urgencia han de comunicarse ’ 
á V, 1. noticias de cuantas quejas j 
ó reclamaciones se consignen por 
el público, señalando deficiencias j 
en los servicios de explotación, j 
tramitándose con toda actividad ] 
aquellas en que corresponda re- ] 

1 solver la Administración. ।
i Al ordenar á los Sres. Ingenia- í 
1 ros Jefes de las Divisiones de fe- j 

rrocarriles que cumplan y hagan j 
’ cumplir estas disposiciones, sir- j 
j vase V. I. advertirles, para que 

lo hagan entender á todo, el per
sonal á sus órdenes, que este Mi
nisterio está dispuesto á no con
sentir la menor emisión y á co
rregir enórgicamente las faltas 
que pudieran observarse, cum
pliendo de este modo el elemen
tal deber de servir ante todo y 
sobre todo el interés público.

De Real orden lo digo á V. I.

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Sep
tiembre de 1908.—S. Guerra.— 
Sr. Director general da Obras pú
blicas.

limo. Sr.: La excepcional im
portancia da los servicios da ins
pección da las líneas férreas ha 
sido siempre reconocida por esta 
Ministerio. La menor omisión, 
la más pequeña negligencia en 
asunto de tal gravedad, puede 

j producir consecuencias tan tris
tes, que ellas bastarían á determi
nar responsabilidades de que la 

j Administración ha de cuidar por- 
fiadamante de mantenarsa libra. 

Muchas disposiciones se han 
dictado en épocas distintas, enca
minadas á conseguir quela vigi
lancia de los funcionarios que de 

j esta Mininísterio dependen se 
5 mantenga siempre despierta y 
i activa y bo pierda en ningún mo- 
1 mentó su saludable eficacia. Re- 
1 cordarias en detalla, al par que 

fatigoso,es seguramente innecsa- 
í rió al dirigirse al inteligente per- 
! sonal á quien el listado confiara 
j las elevadas funciones inspec- 
1 toras.
1 Pero se aproxima la época en 
i que los cambios atmosféricos y 

las perturbaciones meteorológi-
1 cas pueden ocasionar en las líneas 
j accidentes y deterioros, y es obli

gado, por lo tanto, extremar los 
cuidados y apurar las previsiones 
para evitar el daño ó para corre- 
girio,y repararlo en todo caso con 
rapidez.

Con tal designio, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer:

• 1.“ Que ordene V, I. á los 
Sres. Ingenieros Jefes de las Di
visiones que, con toda urgencia, 
procedan por sí mismos y con la
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colaboración del personal á sus 
i órdenes á girar una detenida vi

sita á las líneas que tienen á su 
cargo, inspeccionando también 
los servicios todos á ellas anejos, 
y dando cuenta cada quince días 
á este Ministerio en comunica
ción detallada, del resultado con
creto que la visita ofrezca y de 
las medidas adoptadas ó las pro
puestas que formulen para corre
gir ó remediar las deficiencias 
que adviertan.

2 .“ Que los mismos Sres. In
genieros Jefes, en el término de 
tres días, á contar desde aquel en 
que ingrese en sus oficinas la pre- 

] seate Real orden, de que habrán 
| de acusar inmediato recibo, re- 
1 cuerdeïi á las Compañías ferrovia- 
| rias la ineludible obligación en 

que están de ultimar los refuerzos 
y reparaciones de las obras metá
licas dentro de los plazos marca
dos, bien advertidas de que este 
Centro ha de considerarios im
prorrogables.

3 .° La total inspección que por 
esta Real orden se dispone deberá 
estar realizida por las Divisiones 
en el plazo máximo ó improrro
gable de tres meses.

A cumplir y hacer cumplir las 
precedentes disposiciones deberá 
V. I. dedicar todo su celo y acti
vidad, haciendo entender á sus 
sobordinados la firme y meditada 
resolución de ser inexorable para 
corregir cualquieromisionó cual
quiera lentitud al cumplimentar
ía, si lo que no es de esperar se 
produjeran.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarda à 
V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Septiembre de 1908. — S. Guerra. 
—-Sr. Director general de Obras 
públicas.
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894 lÔ de Octubre de 1908

limo, Sr.: Habiendo acudido á | 
este Ministerio el Director de la j 
Granja Escuela práctica de Agri
cultura de la región central, ma
nifestando que por algunas perso
nas se había pretendido cazar en 
los terrenos de la ^nencionada 
Granja, y rogando que se dicte ¡ 
una disposición sobre este punto ! 
para evitar perjuicios á» la ense- j 
fianza agrícola y á los intereses | 
del Estado: 5.

Considerando: , |
1.® Que conformed lodispues- { 

to en el art. 9.° de la ley de Caza | 
de 16 de Mayo de 1902 y en el 7.° j 
del Reglamento de 3 de Julio de 
1903, que la sirvió de desarrollo, | 
los terrenos de las Granjas Escue- | 
las prácticas de Agricultura de- 1 
ben ser considerados como veda
dos do caza, pues su perímetro es | 
de una sola linde, pertenecená un í 
solo dueño, que es el Estado, y j 
tienen visiblemente colocados los i 
hitos, cotos ó mojones para deter- | 
minar sus linderos, y aun alguno 
de aquellos terrenos está defendi
do del tránsito público por medio 
de rótulos,que indican que se pro
hibe la entrada.

2.“ Que las Granjas Escuelas 
prácticas de Agricultura son es
tablecimientos de enseñanza de
dicados á los fines especiales que 
les asigna su Reglamento orgáni
co, los cuales sufrirían evidente 
perturbación si en los campos i 
donde han da reelizarsa se parmi- ¡ 
tiesa el ejercicio delà caza. ¡

3.° Que en el caso de conca- | 
derse tal permiso, los servicios de 
ganadería y los demás relaciona
dos con los animales domésticos 
que se albergan en las Granjas 
serían'especialmente perturbados, 
con notorio daño de la enseñanza 
y de los intereses públicos, pues 
los disparos de armas de fuego y 
la entrada de personas desconoci
das y de perros en los campos 
próximos á las viviendas de aque
llos animales produciría en éstos 
alarmas, espantos y fugas.

4.° Que previo permiso de los 
Directores de las Granjas, autori
zados por este. Ministerio, los 
campos de experimentación y los 
de demostración suelen servir pa
ra paseos, ejercicios y lecciones 
escolares, con lo que, sin perjui
cio alguno del servicio agrario, se 
realiza una importante función 
pedagógica y social, que necesa
riamente habría de interrumpirse 
si se permitiese la caza en aque
llos campos.

5 .° Que conseguida en gran 
parte la colaboración social en la 
obra que realizan las Granjas, 
son éstas frecuenlemente visita
das por agricultores, ganaderos. 
Maestros y publicistas, para quie
nes sería peligroso el tránsito por 
los terrenos en que se permitiese 
la caza; y '

6 .® Que los productos de la 
caza son ingresos en la Adminis
tración de las Granjas Escuelas, 
de los cuales no puede en modo 
alguno hacerse grata donación 

sin menoscabo do los intereses 
públicos:

Vistos los artículos 9.® do la ley 
do 16 do Mayo do 1902, el 7 “ del 
Reglamento de 3 de Jiilío de 19G3 
y el 57 y siguientes de! Real de
creto de 25 de Octubre de 1907;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que no se con
sienta el ejorcicio de la caza en 
los terrenos adscritosálas Granjas 
Escuelas prácticas da Agricultu
ra, y que los Jefes de dichos esta
blecimientos, como encargados 
inmediatos de la conservación do 
la diciplina en las mismas, hagan 
cuniplir por medio do sus guardas 
y dopondientes la presente Real 
orden, pudiendo recabar, si les 
fuere preciso, el auxili»ide las Au
toridades para la debida eficacia 
de esta disposición.

Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 24 de Septiembre 
de 1908.—S. Gruerra.—Sr. Direc
tor general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

(Gaceta del 26 de Septiembre de 1908.

NuM. 2.451.

Ei Prosidente de bi Asociación 
General do Ganaderos de! Reino, 
comunica a este Gobierno civil el 
nombramiento de D. Juan Mar
tinez, para el cargo de recauda
dor de fondos de dicha Corpora
ción en esta provincia, io que se 
poneenconooimientodelos Ayun
tamientos y ganaderos, previnión- 
doies que cuando los pueblos no 
so encuentran concertados y al 
corriente con la Asociación, per
tenecen á ésta, y el Recaudador 
percibirá el importe de las roses 
mostrencas y la tercera parte do 
las multas por infracciones do las 
leyes de. policía pecuaria, confor
me á lo dispuesto en el artículo 
6.” del Real Decreto de 13 de 
Agosto de 1892

Cuando existan conciertos co
brará el Recaudador las cuotis co
rrespondientes, portoneciendo en
tonces i lasJuntaslocalesó Ayun
tamientos la referida parto do 
multas y las roses mostrencas y 
además disfrutarán de los benefi
cios que la Corporación concede 
á sus asociados. s

Los ganaderos, paraconsiderar- 
los legalmente asociados y para 
que puedan disfrutar de los bene
ficios quo á continuación se indi
can, deben celebrar los conciertos 
con la Asociación Genera! que 
previene el Real decreto do 13 de
Agosto de 1892,artículos 5.“y?.”, | 
y satisfacer una cuota anual de 5 1 
pesetas por millar de roses lana' j 
res ó cabrías, ó su equivalencia ? 
en las demás especies en la pro- j 
porción siguiente: ?

Una cabeza de ganado caballar j 
por ocho do lanar. i

1 Una id. id. vacunoporseisdeíd.
| Una id. id. cerda por dos de id.

Dicho concierto pueden reali
zarlo, bien agrupándose todos los 1 
de un Municipio y celebrando un j 
solo concierto que á todos com- | 
prenda, hecho por la Junta local 
ó por el Ayuntamiento, bienindi- 
vidualmente.

Los asociados, ea una ú otra for
ma y corrientes en el pago de la 
cuojta, tendrán derecho á los be
neficios siguientes: s

1 .® Asistir con voz y voto á ! 
las reuniones da las Juntas gene 
rales de la Corporación.

2 .® A que por la Asociación se 
les evacúe cuantas consultas á la | 
misma dirijan concernientes á j 
asuntos de ganadería, policía sa- 1 
nitaria, leyes pecuarias, etc., etc.

3 .® A que por la Asociación se j 
apoyen ante lasautoridadescuan- 1 
tas peticiones á las mismas diri
jan y sean procedentes relaciona- j 
das con los intereses pecuarios.

4 .® A una bonificación del 50 | 
por 100 del importe de las vacu
nas y sueros que se faciliten por 
la Corporación contra las enfer
medades infecto-contagiosas (vi
ruela en el ganado lanar, hacera, i 

Ímal rojo da los cerdos).
5 ." A quesedictamine respec

to á la aparición deenfermedades, í 
cuyo carácter y procedimiento cu- 

1 rativo desconociera el ganadero ó 
ganaderos cencertados,acordando

• si fuera preciso y á costa de la j 
í Corporación, los reconocimientos . 

necesarios por profesores veteri-
1 narios de reconocida compe- ? 
1 teneia, . S

6 .® A que por el Archivo de la 
Asociación se les falicite gratui
tamente certificación de los ante
cedentes en el mismo existentes 
sobre la dirección y anchuradelas 
vías pecuarias.

7 .® A una bonificación del 20 
por 100 en el importe de la sus
cripción al periódico órgano de la 
Asociación General de Ganaderos 
«La Industria Pecuaria», y á que 
en el mismo se publiquen gratui
tamente cuantas noticias, ofertas 
ódemandasdeganado, pastos,etc., 
deseen hacer públicas.

8 .° A dar á los ganaderos con
certados cuantas noticas deseen 
y facilidades puedan otorgarse 
para la contratación y venta de 
los productos pecuarios en los 
centros de consumo y mercados.

9.® A que por el Abogado 
Consultor de la Corporación se les 
defienda gratuítamente en los 
Tribunales de esta corte en los 
asuntos relacionados con la gana
dería y derechos que á la misma 
conciernen.
' Cuando el concierto sea colecti
vo, bien hecho por el Municipio 
ó Junta local, y comprenda todos 
los ganaderos de! término, la 
Asociación les cade además la ter
cera parte de las multas impues
tas por infracción do las leyes de 
policía pecuaria y el importe de 
las roses mostrencas, conformo 
á lo dispuesto en el artículo 7.® 
del Real decreto de 13 de Agosto 

do 1892 y en el 23 del Reglaiuen. 
to de roses mostrencas de 24 de 
Abril de 1905.

Correspondiendo á la Asocia, 
cion General de Ganaderos los 
productos criados on las vías pe? 
cuarias, según R,. 0. de 16 de 
Octubre de 1904, dicha Corpora- 
oion cederá á las Juntas locales, 
siempre que no hayan sido voq. 
didos ó arrendados por la misma, 
una participación que por tal 
concepto se recaude por los pro. 
duetos do las vías pecuarias de los 
respectivos términos.

Valladolid 7 de Oct ubre’de 1908;
El Gobernador interino,

U.

NÚM. 2.382.

ÁjantaniatHHaUídoH
A.3tio d© 1908. Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obriíi 
públicas gúe se ejecutan por Admi
nistración durante los días del 53 
de Agosto al 19 del actual según se 
detalla á continuación.

Sitio y iflotiyo âe la obra.

Satisfecho á D. Rufino- Mar
tin, Capataz 1 ° de Vías y 
Obras, los jornales de cua
tro oficiales de Carpinte
ría, ocupados en la colo- 
cion de casetas en lá calle 
de Fuente Durada, con 
motivo de la feria, duran
te la semana del día 23 al 
29 de Agosto último. . . 

ídem al mismo D Rufino 
Martin, por jornales de 
cuatro o.ficiales de carpin
tería ocupados en dicha 
colocación de casetas du
rante la semana del 31 de 
Agosto al*5 del mes ac
tual.. . . . . . . • 

ídem al citado D. Rufino 
Martin, por jornales de 
cuatro oficiales de carpin
tería ocupados en la repa
ración y colocación del 
mobiliario con motivo del 
traslado, de las oficinas á 
la nueva Casa Consisto
rial, durante los días del 
31 de Agosto al 12 del 
mes actual 

Idem al mismo D. Rufino 
Martin, por jornales de 
nueve oficiales de carpin
tería y una costurera ocu
pados en la preparación 
de festejos de feria duran
te la semana del día 13 al 
19 del actual.. . . . • 

Idem al referido D. Kufino 
Martin, por jornales de- 
vengadospor dos tapiceros 
y un ebanista ocupados 
en los días del 10 al 19 del 
actual, eu el arreglo del 
mobiliario y su colocación 
con motivo del traslado de 
las oficinas á lanueva Casa 
Consistorial, según lo 
acordado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en 
28 de Agosto último. . •

Total...................... •

JORNHES 
satisfebos.

Pesetas.

55

era’

150

127'00

76'011

470'8’

Valladolid 23 de Septiembre 
1908.—El Contador, Nicolás
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B." El Alcalde accidental, 

Solalinde.
Valladolid: Ayuntamiento 25 de Sep

tiembre de 1908.
Dada cuenta de esta nota de jorna

les el Ayuntamiento la aprobó, acor
dando su publicación. _

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—.?. Za- 
ryoía.—V.“B.°E1 Alcalde accidental, 
^Solalinde.

días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Valdestillas 7 de Octubre 
1908.— El Alcalde Ramón 
Arias.

Now. 2.467.

Villafrechós.

de
F.

Núu. 2.485.
Santervás de Campos.

No habiendo dado resultado 
alguno los conciertos gremiales 
voluntarios, uno de los medios 
acordados por el Ayuntamiento 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos en el ejercicio de 1999, 
en consecuencia á lo acordado, el j 
día 12 del mes actual, tendrá lu- ¡ 
gar ea esta Casa Consistorial de | 
once á doce de la mañana, el re- j 
mate á venta libre por un año do 
lodos los recargos y derechos es
tablecidos sobre las especies tari- 
Mas por el sistema do pujas á la 
llana, bajo el tipo de dos mil 
ochenta y ocho pesetas y cuaren- 
tay cuatro céntimos, con suje
ción al pliego de condiciones que ! 
se hallan de manifiesto en la So- j 
cretaria del Ayuntamiento.

En el caso que no hubiera lici- > 
tadores, se celebrará un segundo j 
remate á los diez días hábiles, en j 
igual hora; y si tampoco hubiera 
licitadores, á los diez días hábiles | 
siguieutes, so celebrará el último ( 
con sujeción á lo determinado en * 
el Reglamento del ramo. En este 
supuesto y para llegar á los ex
tremos del citado Reglamento, se ¡ 
anuncia para el día 12 de No- j 
viembre próximo el remate con ! 
b facultad de la exclusiva y por 
filinistno plazo de un año de los ‘ 
gfupos de líquidos, sal,’ carnes j 
frescas y saladas, de ventas al por i 
J18Q0P, bajo el mismo tipo; de iio 
Wilber licitadores, se celebrará un j 
¡egaudo ramate á los ocho días 
hábiles siguientes con rectifica- J 
®tOQ de precios; y si tampoco se 6 
presentaran licitadores, tendrá 
‘'’ger UQ tercero y último con 
’“jecion al Reglamento de refe- j 
f®ucia. Estos remates se verifica- | 
j^uen la (Jasa Consistorial de once 
^'1000 do sus respectivas fechas. 1 
^^^ que se hace público por me- 
t" del presente á los efectos fe- 
Mentarios.

Santervás de Campos á 5 de 
J51ubre de 1998. —Si Alcalde, 

Agúndez.—El Secreta- 
Mariano Pablos.

No habiendo dado resultado en
esta localidad los encabezamientos 
gremiales voluntarios para que 
han sido convocados los coseche
ros y demás individuos que la 
Ley previene, se ha acordado por 
la Corporación seíialar el día 23 
del corriente mes de diez á doce 
de su mañana para que tenga lu
gar en la Sala Consistorial de esta 
villa la subasta del arriendo á 
venta libre de todas las especies 
de consumos por término de uno

á tres años, bajo el tipo en cada 
uno de ellos de 11.734 pesetas y 
45 céntimos á que asciende el cu
po del Tesoro y recargos.

La subasta,se efectuará bajo el 
sistema de pujas á la llana, no 
admitiéndoso proposiciones que 
no cubran la cuota señalada y 
previa consignación del 5 por 199 
de dicho tipo y bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamien
to. Si ésta no diere resultado por 
falta de licitadores, tendrá lugar 
la segunda y última el día tres 
de Noviembre próximo, en el 
mismo local y hora, admitióndose 
posturas por las dos terceras par
tes del tipo señalado para la pri
mera y el arriendo en este caso 
será solamente por un año.

Villafrechós 6 de Octubre de 
1998.—El Alcalde, Rafael Peroz. 
—El Secretario, Jesús Lorenzo.

NÚM. 2.469.
Barcial de la Loma.

larifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día cuatro del corriente para cu- 
brir el de'ficit de dos mil ochocientas treinta y tres pesetas ochenta 
céntimos^ que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el proívimo año de 1909, á saber:

veintiún años de edad, soltero, 
herrero, de estatura baja, pelo 
negro, ojos negros, nariz regu
lar, color del rostro moreno; viste 
blusa azul y pantalón de pana 
negro, botas negras y boina, cu
yo actual mradero se ignora, para 
que en término de diezdías conta
dos desde la publicación de ésta 
en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado con 
motivo de la causa que en union 
de otros se les sigue sobre hurto 
de cinc, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y 
captura de aquél, ponióndole caso 
de ser habido á mi disposición en 
la Cárcel de este partido.

Dado en Valladolid á cinco de 
Octubre de mil novecientos ocho. 
—Andrés P. Nisarre.—El Actua
rio, Por (jarcia, Rafael R. de la 
cuesta.

NÚM. 2.463.

VALLADOLID.—PLAZA.

ARTÍCULOS.

Paja. .

Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad.

. ■ . (|iinital métrico 5667'60 2 0‘50 2833'89

Total 2833'80

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de esta provincia 
para que dentro del término do ocho días se interpongan' las recla
maciones legales.

Barcial de la Loma á 39 de Septiembre da 1998.—El Alcalde Pre
sidente, Pedro Costilla. —El Secretario, Leovigildo Rodríguez.

Juxg^adosdéprimera iastanciaé 
inaíraccion.

NoM. 2.464.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastián Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.

la el término de dos meses para 
que comparezcan á deducir el de
recho de que se crean asistidos los 
que intenten reclamar la heren
cia de dichos Don Eduardo y Do
ña Manuela , cuyo llamamiento 
se hace en virtud de juicio promo
vido á nombre de Don Nicomedes 
García Diez, hermano de Doña 
Manuela.

Dado en Valladolid á seis de
Octubre de novecientos
ocho.—Sebastián Arechavala.— 
El Escribano, Emilio Frías.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á la proce
sada Maria Eguino Herrera, de 
veintisiete años de edad, hija de 
Domingo y Sergia, casada, sir
vienta, natural de Bilbao, vecina 
de esta Ciudad y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de diez días contados 
desde la publicación de ésta en la 
Gaceta de Madrid ^ Boletín Ofi
cial de esta provincia se presen
te ante este Juzgado con el fin 
de ingresar en la Cárcel, para ex
tinguiría pena que le fuéimpues- 
ta en la causa que en union do 
otro se la siguió sobre hurto do 
metálico, bajo apercibimiento de 
serjdeclarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles y 
militares que procedan á la busca 
de aquella, poniéndola caso de ser 
habida á mi disposición.

Dado en Valladolid á seis de 
Octubre de mil novecientos ocho. 
—Andrés P, Nisarre.—El Actua
rio, por Garcia, Rafael R. de la 
Cuesta.

NúM. 2.470.

Valdestillas.
renuncia del queda desem- 

paba se halla vacante la plaza 
, ^f^spector de carnes de éste

'^^^i^íipio, dotada con el sueldo 
JJ'^^I de noventa pesetas, satisfe- 
_ de log fondos municipales 

^hioaestres vencidos.
jg|. .® aspirantes presentarán sus 

'iñudes en forma ante esta- vuuo8 en rorma ame esta । 
®^luía en el término de quince |

Por el presente edicto so cita, 
llama y emplaza por segunda vez, 
á los que se crean con derecho 
á los bienes de la herencia de Don 
Eduardo de la Calle Sanz, natural 
do este ciudad y de Doña Manue
la García Diez, mujer do aquel y 
do la misma naturaleza, los quo 
fallecieron el primero en Octubre 
de mil novecientos uno y la se
gunda en Noviembre de milocho- 
cientos noventa y uno, bajo testa
mento otorgado ante el Notario 
Dou Castor Simon Toranzo con 
fecha diez do Julio de mil ocho
cientos ochenta y ocho; y se seña-

NüM. 2.439.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al procesa
do Casimiro García Sánchez, (á) 
Chavea, hijo de Casimiro García 
y Modesta, natura! do Rioseco 
y vecino de esta Ciudad, calle de 
Niña Guapa, número tres, de

NoM. 2.449.

BECERREÁ.

Don Ignacio Docavo Alberti, Juez
de instrucción de la 
partido de Becerreá. ,

Hago público: Que en 
de causa criminal que en 
mo cursa, instruida con

villa y

mérito 
el mis- 
motivo

del hallazgo del cadáver de un 
hombre desconocido, muerto al 
parecer violentamente en la ca-
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rretera pública que de esta villa 
conduce á la de Villafranca del 
Bierzo, en la alcantarilla sita en 
el punto denominado «Pena de 
mil Reis», correspondiente á la 
parroquia de Doncos, término de 
Nogales, en este partido, por pro
videncia de esta fecha he acor
dado hacerlo público á medio del 
presente, para que bajo las señas 
y más datos que al final se indi
can, poder identificar dicho cadá
ver y descubrir al autor ú auto
res del hecho criminal.

Dado en Becerreá á treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
ocho.—Ignacio Docavo.—El Es
cribano, Santiago Lojo.

Señas del interfecto.
Estatura 1 metro 55 centíme

tros, edad de 40 á 45 años; vesti
menta: chaqueta y chaleco de dril 
mezclilla blanca y negra, panta
lón paño azul, calzaba zapatillas 
rusas de broches, al interior ca
misa y calzoncillos do lienzo, 
aquélla con la inicial «S», calce
tines rayados de,algodón, tenía 
ambas piernas vendadas sobre 
llagas ó úlceras.—El Actuario, 
Santiago Lojo.

NuM. 2.465.
OLMEDO.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez do instruc
ción do este Partido en la causa 
que so sigue sobre lesiones, hacer- 
dado se cito á Doa Victoriano Fer
nandez Saiz, comerciaate, vecino 
de Puebla (Méjico) con residencia 
en Madrid, hoy do ignorado pa
radero, para que dentro dol térmi
no de diez días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recono
cer un reloj cuya falta hizo cons
tar, aporcibióndole que de no 
comparecer la parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Olmedo cinco de Octubre da 

I

mil noveoientos ocho.—El 
tuario, Mâgin Fernandez.

Ao-

NÚM. 2.466. • 
í 

PEÑAFIEL. 1
3

Don Juan Alberto Lopez Colme-,j 
nar y Baquero, Juez de instrue- : 
cion del Partido de Peñafiel.

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número ; 
primero del artículo oho-cientos ' 
treinta y cinco de la ley de En- j 
juiciamiento Criminal se cita, 
llama y emplaza á Antonio José • 
Grau Marcó, de treinta y dos. 
años, casado, cerrajero, natural 
y vecino de Dosaiguas en el par
tido de Falset, á quien se sigue ' 
causa por estafa, el cual tuvo su ‘ 
última residencia en Barcelona, j 
calle del Consejo de Ciento, nú- i 
mero ochenta y seis, ausente hoy ; 
en Buenos Aires según anteceden- j 
tes; para que en término de diez 
días á contar desde el siguiente á 
la inserción deesta requititoria en

la Gaceta de Madrid y Boletín ofi- 
i dal de esta provincia, comparez- 
1 ca ante este Juzgado para consti- 

tuírse en prisión provisional acor- 
1 dada por auto de la Superioridad 
i en dicha causa; apercibido que de 
1 no veriücarlo será declarado re 
! beldó con lo demás á que hubiere 
i lugar.
1 Al mismo tiempo se ruega y 
i encarga á todas la Autoridades 
1 y agentes de la policía judicial 
| procedan á la busca y captura del 
1 referido procesado póniéndole/ca- 
Í so de ser habido, á mi disposición

en la prisión preventiva de este
Partido.

Dado en Peñafiel á cinco de 
Octubre de mil novecientos ocho.

J. Alberto Lopez. Colmenar.
S. M. Gabiiio Gutierrez.P.

NÚM. 2.460.

Pundacion 
de D. S^anuel Gonzalez de la

IHIata y Doña Micaela Riaza 
y Perea.

Provision de dos pensiones para 
cursar la carrera de Maestro 

de primera enseñanza.

En cumplimiento do los Esta
tutos do esta Fundación, se abTe 
concurso con esta fecha parada 
provision do dos pensiones, una 
para hembras y otra para varo
nes, de las instituidas por los tes
tadores para cursar la carrera del 
Magisterio de primera enseñanza 
bajo las condiciones siguientes:

1.“ Los aspirantes han de jus
tificar tenor de 14 á 25 años dé 
edad, no padecer enfermedad cró
nica ni deformidad física que lo
impida ejercer el Magisterio, con 
arreglo á lo que la Pedagogía pre- 
ceptúa. Para comprobar estos re
quisitos habrá que presentar la 
partida de nacimiénto y el co
rrespondiente certificado facul
tativo.

2.*^ Haber sido aprobado en el 
examen de ingreso que la ley 
determina para poder cursar la 
carrera del Magisterio y gozár de 
buena conducta, probando lo que 
antecede con los oportunos cer
tificados.

3.^ Como han de ser preferi
dos los solicitantes que además de 
reunir las condiciones expresa- 
da.s, sean parientes de los Funda
dores, los que se encuentren en 
este caso, acompañarán á los de
más documontos referidos, los que 
demuestren el parentesco que les 
unía con D. Manuel Gonzalez de 
la Mata ó con Doña Micaela Riaza 
y Perea, naturales respectiva
mente de Geria y Alcalá de He
nares.

4 .^ Las solicitudes serán es
critas precisamente por los aspi
rantes, autorizando su presenta
ción los padres, tutores ó encarga
dos de aquellos.

5 .^ El plazo para la admisión 

de solicitudes empezará á contar- | 
se desde esta fecha al día 20 del 
actual,advirtiendo que se pueden 
solicitar las pensiones sin tener 
aprobados los estudios preparato
rios para el ingreso en Escuela 
Normal.

6 .^ Las solicitudes y docu
mentes que las acompañen, se 
dirigirán al Patrono de la Funda
ción, D. Mateo Calvo y Torres, 
vecino de Madrid, Plaza del Pro
greso, núm. 15 ú Hortaleza, 12.

7 .’‘ Los agraciados con las 
pensiones, se sujetarán para su 
disfrute al tiempo de duración y 
demás preceptos quo están con
signados en los Estatutos do la. 

„ Fundación, aprobados por Raal 
1 Orden de 12 de Noviombra de

1900. 
Madrid 4 de Octubre de 1908. 

—El Patrono, Mateo Calvo y 
Torres.

NuM. 2.453.

CIRCULAR

Dispuesto en los artículos 236 
al 243 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, para la ejecu
ción do la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo Jol Ejér
cito, la obligación en que se en
cuentran los individuos en situa
ción do reserva,-do pasar la revis
ta anual prevenida, durante los 
meses de Octubro y Noviembre, 
so recuerda por medio do la pro 
sonto circular á todos los indivi
duos que encontrándose en la 
situación de segunda reserva, se 
presenten á cumplir con el pre
cepto que la referida ley les im
pone para no incurrir en la falta 

’por la que pudiera aplicárselos el 
castigo de quo trata el art. 247 
del expresado Reglamento y de
más disposiciones vigentes.

Lo.« residentes en localidades 

NúM. 2.459.
Parque Administrativo de Suministro de Valladolid.

Nota de las compras verificadas en este Parque durante el rnes^^ 

Septiembre actual.

O Puntosd" d' 
se efectuó la 

tompra
Manera 

de ef ctuar a 
i ompra

So B »
ARTÍCULOS

Freí» 
0^1’

UBÍíl^

Pl^

19 Valladolid Efl coDourso 11 Quintales métricos de harina de 1.® clase á 30
10

» Id. id. 5 id. id. de sal.......................... 3
» Id. Id. 63 Id. id. de leña.......................• %

25 íd. Directo 1600 Id. id. de cebadaá. . • • 26‘^
9 Ciudad Rodrigo íd. 50 id. id. de.id............................• . i'll
9 Id. Id. 100 Id. id. de paja corta. . . • 3'13

25 Valladolid Id. 2000 id. id. de id............................• 5'31
25 Id. Id 125 Id. id. de carbón de cok á. . 90
19 Id. En concurso 2 Id. id. dejaboriá . . • • 9'8^
24 Id. Directo 36 Id. id. de carbón de encina á 7

9 •Ciudad Rodrigo Id. 10 Id. id. de paja larga. - • 1'55
9 Id. Id. 50 ’Litros de petróleo

Vallado! id 30 de Septiembre de 1908 -— El Jefe del Detall, Fral''

cisco Sanz.—V." B.\ El Director interino, Fábregas del 

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial,

la pasarán ante los Alcaldes res. 
pectivos ó Comandantes de puesto 
de la Guardia civil, cuyas auto
ridades formarán relaciones de 
los individuos que revisten, con. 
signando en sus respectivos pasos 
la nota de «Revistado».

Por último, se ruega á los se
ñores Alcaldes y Jefes de puesto 
de la Guardia civil remitan á este 
Depósito en la primera quinceno 
de Diciembre relaciones nomina, 
les de los individuos que 38 ha. 
yan presentado al acto de la re
vista según dispone la Regla 7? 
de la Real orden circular de 16de 
Septiembre de 1896 (D. 0. nú
mero 208,) dando cuenta á la vez 
de los que hubiesen fallecido, con 
el fin de tener en todo tiempo 
exacto conocimiento de la situa
ción del personal de referencia,

Valladolid 5 Octubre 1908.—El 
Coronel, M. de Casasola.

Acordado por el Consejo Je Vi' 
gilancia do este Centro en sesión 
celebrada el 26 del corriente la 
apertura del curso el día 2d81 pro
ximo Noviembre para la enseSau- 
za secundaria à que se refiere ol 
artículo 68 del Real decreto deSó 
de Octubre último, queda abierta 
la matrícula dol 1.® ai 25 de Oeln- 
bre para los alumnos.que deseen 
obtener la ensoñanza referiday 
que pertenezcan á las provincial 
de Avila, Burgos, Sogovia, Soria 
y Valladolid, en la.8 oficinas delà 
Granja, sitas en la planta baja 
del Palacio de la Exorna. DipO’ 
tacion provincial, en cuyo Cen* 
tro se proporcionará á los iotere- 
saJos xjuantos datos juzguen pre' 
cisos á dicho fin.

Valladolid 30 de Septiombredí 
1908 —-Por acuerdo del Consejo. 
El Ingeniero Secretario, > 
nuel de Gardoqui.—V.^B-iENO' 
fe de Fomento, Antonio Jalón,
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